
 
 

 
 

REVOCA RESOLUCIÓN EXENTA N° 3.488/2017 Y APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD. 

 

SANTIAGO. 

 

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la ley N° 19.042, que crea el Instituto Nacional de la Juventud; en el decreto con 

fuerza de ley N° 1/1992, del Ministerio de Planificación y Cooperación, que fija la estructura interna 

del Instituto Nacional de la Juventud; en la ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases 

generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado mediante el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653/2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; en la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos 

que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el decreto supremo N° 

30/2020, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; en la resoluciones exentas N° 3.488/2017 y 

N° 997/2021, ambas del Instituto Nacional de la Juventud; y en la resolución N° 7/2019, de la 

Contraloría General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que, el Instituto Nacional de la Juventud, es un servicio público funcionalmente 

descentralizado, de carácter técnico, encargado de colaborar con el Poder Ejecutivo en el diseño, 

planificación y coordinación de las políticas relativas a los asuntos juveniles. Entre las funciones 

encomendadas al Director Nacional del Instituto, le corresponde la dirección superior, técnica, y 

administrativa del Servicio. 

 

2° Que, los principios de eficiencia y eficacia consagrados en la ley Nº 18.575, establecen que 

las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios 

públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, debiendo cumplir sus cometidos 

coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de 

funciones. 

 

3° Que, en ese contexto, se dictó la resolución exenta N° 3.488/2017, que aprobó un manual 

de compras y contrataciones públicas para el Servicio. 

 

4° Que, sin perjuicio de lo anterior, se ha detectado la necesidad de revocar la resolución 

exenta antes señalada, por razones de conveniencia y buena administración, a objeto de dictar un 

acto administrativo que apruebe un nuevo manual de procedimientos de adquisiciones del Servicio 



 
 

 
 

que contemple procesos actualizados en relación a las adquisiciones y los niveles intervinientes; 

así como sus responsables, las matrices de actividades y flujogramas asociados. 

 

5° Que, al respecto, es del caso señalar que la facultad de la Administración de dejar sin efecto 

y revocar los actos administrativos por motivos de mérito, oportunidad, conveniencia 

administrativa o razones de buen servicio, sea de oficio o a petición de interesados, pertenece por 

su naturaleza al ámbito de la función administrativa, en la medida que encuentra asidero en lo 

dispuesto en el artículo 61 y siguientes de la ley Nº 19.880. En este sentido, la Contraloría General 

de la República ha señalado en su dictamen N° 96.610, entre otros, que la revocación consiste en 

la necesidad de retirar un acto administrativo, que es válido, del ordenamiento jurídico, dejándose 

sin efecto por la propia autoridad que lo dictó, en consideración a que vulnera el interés público 

general -esto es, por razones de justicia y no de legalidad-, decisión que, por ende, se funda en 

razones de mérito, conveniencia u oportunidad, entendiéndose limitada por la consumación de los 

efectos de aquel o por la existencia de derechos adquiridos. 

 

 

En virtud de lo señalado 

 

RESUELVO: 

 

1° REVÓCASE la resolución exenta N° 3.488/2017, del Instituto Nacional de la Juventud. 

 

2° APRUÉBASE el manual de procedimientos de adquisiciones del Instituto Nacional de la 

Juventud, cuyo tenor es el siguiente: 
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CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES 
 
 

1. Objetivo  
 
El objetivo del Manual de Procedimientos de la Unidad de Administración es establecer las etapas, 
sub-etapas y actividades en el Instituto Nacional de la Juventud, en adelante “INJUV”, para adquirir 
o proveer de los bienes y servicios requeridos por la institución para su normal funcionamiento, los 
tiempos de ejecución, coordinación y comunicación, y los responsables de cada una de las etapas 
del proceso, de conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Reglamento de la Ley de 
Compras. 
 

2. Alcance 
 
Este procedimiento pertenece a INJUV y aplicará a todas las contrataciones a título oneroso para 
el suministro de bienes y servicios requeridos para el desarrollo de las funciones de la institución, 
es decir, a todas las adquisiciones y contrataciones reguladas por la Ley N°19.886, de Bases sobre 
Contratos Operador/as de Suministro y Prestación de Servicios, en adelante “Ley de Compras” y en 
su Reglamento, aprobado por el D.S. N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, en adelante el 
“Reglamento”. 
 

3. Vigencia  
 
El presente procedimiento comenzará a regir una vez culmine la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba. 
  
Las modificaciones a lo descrito en este documento deben presentarse previamente al 
Departamento de Administración y Finanzas, para fines de evaluación y posterior aprobación por 
parte de la Dirección Nacional INJUV. 
 

4. Referencias normativas  
 
La normativa que regula los procesos de compras y contrataciones públicas, es la siguiente: 
: 

a) D.L N°1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado y sus modificaciones. 

b) Ley Nº18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

c) DFL N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Operador/a. 
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siguiente o años 
subsiguientes de a 
acuerdo a Anexo N°4. 

2 
Definición de 
requerimiento 

El o la Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones es el 
responsable de 
apoyar a las unidades 
requirentes en el 
levantamiento de la 
definición de sus 
requerimientos, en 
las definiciones de las 
modalidades de 
compra, y los plazos 
en que se deben 
ejecutar los procesos 
con el fin de contar 
con los bienes o 
servicios de manera 
oportuna. 

-Del 6° al 
21° día 
del mes. 

- Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones 
de la Unidad de 
Administración. 
 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración. 
 
 
-Unidades 
requirentes. 
 

 
 
-Envío de 
correo 
electrónico con 
observaciones.  
 

3 

Consolidación 
de 
requerimiento 
de Compras 

El/a Coordinador/a de 
la Unidad de 
Administración, 
deberá consolidar el 
P.A.C., ajustado al 
marco presupuestario 
y a los intereses 
institucionales, el 
cual deberá ser 
enviado para revisión 
y aprobación del 
Coordinador/a de la 
Unidad de Finanzas. 

 
 
 
-Del 21° 
al 30° día 
del mes. 
 
 

 
 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración. 
 
--El o la 
Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones 
de la Unidad de 
Administración. 
 

-Envío de 
correo 
electrónico con 
PAC. 
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4 

 
 
 
 
 
Validación de 
montos 
programados a 
ejecutar  

El o la Coordinador/a 
de la Unidad de 
Finanzas, deberá 
validar los, montos 
programados, pagos 
estimados, e 
imputaciones 
presupuestarias, 
entre otras 
consideraciones. 
Efectuados los 
ajustes necesarios, se 
deriva a Jefatura DAF 
para que apruebe el 
PAC. 

 
 
 
 
 
-Primeros 
5 días del 
mes 
siguiente. 

 
 
 
 
 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas. 
 
 

 
 
 
 
 
-Envío de 
correo 
electrónico con 
PAC. 

5 

Aprobación del 
Plan Anual de 
Compras 
 

Revisa y entrega VªBª, 
en caso de proceder, y 
solicita acto 
administrativo Depto. 
de Asesoría Jurídica 
que apruebe PAC 
institucional. 

 
 
-Del 5° al 
10° día 
del mes 
siguiente. 
 

 
 
-Jefatura DAF. 
 

-Despacho de 
memorándum 
mediante 
Gestor 
Documental. 

6 
Elaboración de 
acto 
Administrativo 

Revisa antecedentes 
y procede a elaborar 
acto administrativo. 
Adicionalmente, 
carga proyecto de 
resolución exenta a 
DocDigital con 
visaciones y firmante 
respectivo. 

 
 
 
-Del 11° 
al 16° día 
del mes 
siguiente. 
 

-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ.  
 

-Resolución 
cargada en 
DocDigital para 
su tramitación. 
 

7 

Numeración y 
distribución de 
acto 
Operador/a. 

Recepciona y numera 
acto administrativo y 
despacha documento 
según distribución 
establecida en la 
resolución. 

 
-24 horas 
hábiles 
siguientes
. 

-Encargado/a de 
Oficina de Partes. 

-Correo 
electrónico 
que distribuye 
documento. 
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8 
Publicación de 
PAC. 

Procede a ingresar y 
publicar el PAC en el 
sitio web de Mercado 
Público, de acuerdo a 
las instrucciones de la 
DCCP.  

 
 
-Del 18° 
al 19° día 
del mes 
siguiente. 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración. 
 
-El o la 
Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones 
de la Unidad de 
Administración. 

-Correo 
electrónico 
que distribuye 
documento. 
 

9 
Ejecución del 
PAC 

Difunde entre las 
unidades requirentes 
los procesos de 
compras 
programados para el 
año en curso, con el 
fin que se generen 
acciones para dar 
cumplimiento a la 
programación. 

 
 
 
Del 20° al 
21° día 
del mes 
siguiente. 

 
-Jefatura del 
Depto. de Adm. y 
Finanzas. 
 
 
 

-Despacho de 
Observación 
mediante 
Gestor 
Documental. 

10 

 
 
 
 
Seguimiento 
del PAC 
 

La Jefatura DAF a 
través de su 
Coordinador/a de 
Administración, 
deberá mantener un 
seguimiento al P.A.C. 
de forma mensual. El 
seguimiento deberá 
ser realizado 
de acuerdo a las 
fechas establecidas 
en dicha 
planificación. 

 
 
 
-Último 
día hábil 
del mes 

 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.   
 
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones. 
 
 

 
 
. 
-Despacho de 
correo 
electrónico a 
unidades 
requirentes. 

11 
Actualización 
del PAC 

La Jefatura DAF 
solicitará a las 
jefaturas de las 
unidades requirentes 
que informen las 
posibles 
modificaciones que 
pueda tener el PAC. 

 
 
-Primeros 
5 días 
hábiles 
del mes 
de junio. 

 
 
 
-Jefatura del 
Depto. de Adm. y 
Finanzas. 
 
 

-Envío de 
memorándum. 
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Consolidación 
de 
modificación 
de PAC 
 

El/a Coordinador/a de 
la Unidad de 
Administración, 
recepcionará y 
consolidará las 
ratificaciones y/o 
modificaciones al 
P.A.C. solicitadas 
(según corresponda), 
las cuales deberán ser 
enviadas para 
revisión y aprobación 
del Coordinador/a de 
la Unidad de Finanzas.  

 
 
 
 
 
Del 6° al 
11° día 
del mes 
de junio. 
 

 
 
 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración. 
 
-El Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones. 
 
-Unidades 
Requirentes. 
 
 

-Envío de 
correo 
electrónico con 
PAC 
modificado. 
 

13 
Validación de 
disponibilidad 
presupuestaria 

El Coordinador/a de la 
Unidad de Finanzas, 
podrá autorizar las 
modificaciones 
cuando exista 
disponibilidad 
presupuestaria en el 
subtítulo e ítem 
correspondiente. 

 
 
 
Del 12° al 
17° día 
del mes 
de junio. 
 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas. 
 
 

-Envío de 
correo 
electrónico con 
observaciones. 
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CAPITULO 3: SELECCIÓN DE LA MODALIDAD DE COMPRA 
 
 

 
Modalidades de Compras de acuerdo a la normativa vigente. 
 
Se deja establecido que, la autorización u ordenamiento de procesos de suministro de bienes 
muebles y de prestación de servicios, de aquellas materias que se encuentren reguladas en la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, y en 
el Decreto Supremo N°250 de fecha 09 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
el reglamento de la Ley N°19.886, lo realizará la autoridad facultada para ello, en virtud de los 
siguientes tramos:  
 

Monto  Autoriza y ordena 
Inferior a 500 UTM Jefe Departamento de Administración y Finanzas 
Igual o superior a 500 UTM  Subdirector Nacional 

 
A continuación, se describen las diferentes modalidades de compra de acuerdo a la normativa 
vigente, detallando cuáles son sus características propias, los casos en que se aplican y sus 
respectivos requisitos.  
 

 
3.1 Convenio Marco. 

 
El Instituto Nacional de la Juventud celebrará preferentemente sus contratos por medio de 
Convenio Marco, siempre y cuando el bien en cuestión esté considerado en el Catálogo de 
Electrónico de Productos y servicios. 
 
De acuerdo con la normativa vigente en materia de Compras Públicas, la primera opción 
de compra a seguir será siempre Convenio Marco.  
 
Si el bien o servicio se encuentra en Convenio Marco, se deberá optar por las condiciones más 
ventajosas entregadas, siempre procurando obtener el mayor valor por el dinero (economía, 
eficiencia y eficacia). Las ofertas existentes en el catálogo electrónico de Convenio Marco, deberán 
ser evaluadas en virtud a condiciones contenidas como: precio, disponibilidad en región, recargos 
por flete, plazo de entrega, calidad, garantía u otros atributos según el producto o servicio a 
comprar o contratar.  
Cabe señalar que, actualmente los nuevos Convenios Marco sólo aceptan la emisión de OC por m
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ontos superiores a 30 UTM, puesto que, para las compras por montos inferiores a 
ése, corresponderá la modalidad de compra denominada “Compra Ágil”, que se abordará 
más adelante en este Capítulo. En la medida de que los Convenios Marco actuales expiren y 
sean reemplazados, primarán las condiciones establecidas por la dirección de Compras al efecto, 
para dar continuidad o establecen, al expirar, otros mecanismos de compra para dichas 
adquisiciones. 
 

 

 

 

 

Tabla N°2: Procedimiento de Compras por Convenio Marco (mayor a 30 UTM). 

N°  Actividad  Detalle  
Plazo  
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

  
1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimiento 
de Compra  

Solicita la adquisición de un 
producto (bien) y/o servicio 
necesario para el desempeño de 
las funciones habituales del INJUV 
que se encuentre establecido en 
el Plan Anual de Compras de la 
Institución, considerando, a lo 
menos, fecha de decisión de 
compra, ID de convenio marco de 
producto o servicio requerido, la 
cantidad, las condiciones de 
entrega, y la garantía del producto 
y/o servicio. En caso de existir 
solicitudes de compras que no se 
encuentren establecidas en el 
Plan Anual de Compras, serán 
evaluadas por Jefatura DAF.   
 
Dicha solicitud debe ser remitida 
mediante Gestor Documental, 
adjuntando el Formulario Único de 
Compra (Ver Anexo N°1), 
considerando respaldos tales 
como, cotizaciones, correos 
electrónicos y cualquier otra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

-Unidad 
 Requirente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Envío de 
Requerimiento vía 
memorándum por 
Gestor documental.  
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N°  Actividad  Detalle  
Plazo  
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

información adicional relevante 
para la adquisición”. 
 
Las ofertas existentes en el 
catálogo electrónico de Convenio 
Marco, deberán ser evaluadas en 
virtud a condiciones contenidas 
como: precio, disponibilidad en 
región, recargos por flete, plazo de 
entrega, calidad, garantía, en otros 
aspectos,  

2  
Recepción de 
Requerimiento  

Recepciona y revisa el 
requerimiento y solicita 
certificado disponibilidad 
presupuestaria de acuerdo a 
monto estimado indicado por 
Unidad Requirente. Dicha consulta 
se efectúa mediante Gestor 
Documental a Coordinador/a de 
Unidad de Finanzas.  

1 

  
-Jefatura DAF  
 
-Secretaría de 
Jefatura DAF 

  

-Despacho de 
memorándum 
mediante Gestor 
Documental  

3  

Recepción de 
Consulta 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

Coordinador/a de Finanzas recibe 
expediente y verifica 
disponibilidad presupuestaria de 
acuerdo a requerimiento. 
 
Asimismo, notifica -mediante 
observación- a través de Gestor 
Documental si existe o no 
disponibilidad presupuestaria a 
Jefatura DAF. 

2 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas  

-Despacho de 
Observación mediante 
Gestor Documental  

4  
Notificación de 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

En caso de existir disponibilidad 
presupuestaria, Jefatura DAF  
procederá a instruir adquisición de 
producto o servicio contenido en 
convenio Marco a Coordinador/a 
del Unidad de Administración para 
ejecución de requerimiento.  
  

1  -Jefatura DAF  
-Despacho de 
Observación mediante 
Gestor Documental  
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N°  Actividad  Detalle  
Plazo  
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

En caso de no existir 
disponibilidad presupuestaria, 
Jefatura DAF informará mediante 
memorándum a la Unidad 
Requirente.  

5  

Recibe 
Requerimiento 
con 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

Coordinador/a del Unidad de 
Administración recibe 
requerimiento técnico y deriva a 
profesional u operador del 
área, para realizar revisión de la 
solicitud de compra en virtud de lo 
dispuesto en el catálogo 
electrónico de Convenio Marco.  

1  
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración   

-Despacho de 
instrucción mediante 
Gestor Documental  

6  

Recibe 
Instrucción de 
Gestión de 
Requerimiento  

Toma conocimiento y revisa 
requerimiento de compra enviado 
por parte de la Unidad Requirente.  
  
En caso requerir mayores 
antecedentes y/o de poseer 
observaciones, se devuelve 
Formulario Único de Compra a la 
Unidad Requirente, para que éste 
subsane o complemente 
documentación a través de ítem 
“observación” del Gestor 
Documental y/o Correo 
electrónico.  
  
De no generarse observaciones, el 
funcionario responsable ingresa al 
Portal Mercado Público para 
verificar la existencia del 
producto en Convenio Marco. 
Busca el bien y/o servicio 
requerido, para identificar código 
ID, rango de precios, proveedores 
disponibles y condiciones 
comerciales de los proveedores.  

2 

-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones. 
 
 
-Operador de la 
Unidad de 
Administración. 

 
 
 
 
 
 
 
-Despacho de 
Observación mediante 
Gestor Documental. 
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N°  Actividad  Detalle  
Plazo  
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

7  
Creación de 
Orden de 
Compra  

Revisado el requerimiento, el 
funcionario responsable   genera 
OC y solicita mediante correo 
electrónico - a la Unidad de 
Finanzas- la cuenta 
presupuestaria para validar el 
presupuesto en la plataforma de 
Mercado Público  

2 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones. 
 
-Operador/a de 
la Unidad de 
Administración  
   

-Despacho de OC a la 
Unidad de Finanzas. 
 

- Correo electrónico  

8 
Validación 
presupuestaria 

La Unidad de Finanzas crea 
proveedor en SIGFE (en caso de ser 
nuevo en la cartera de 
proveedores del servicio). 
 
Entrega y carga cuenta 
presupuestaria que absorberá el 
gasto de acuerdo a lo dispuesto en 
el clasificador presupuestario. 
 

1  
 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas 
 
 

-Envío de Correo 
electrónico. 

9 
Autorización 
de OC 

Valida el presupuesto en 
plataforma de Mercado Público y 
luego envía la OC al Coordinador/a 
de la Unidad Administración (o 
quien lo subrogue en sus 
funciones) para su autorización. 

2  
-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas 

-Autorización de OC 
en plataforma de MP. 

10 
Envió de orden 
de compra a 
proveedor  

Se remite orden de compra 
emitida a proveedor 
correspondiente y se notifica a 
Unidad Requirente. 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones.  
  

-Envío de correo 
electrónico 
  
-Orden de Compra 
emitida. 

-  
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 3.2 Proceso Grandes Compras (Convenio Marco superior a 1.000 UTM). 
 

Modalidad de adquisiciones superiores a 1.000 UTM y que corresponde a compras realizadas por 

Catálogo Electrónico mediante el cual los organismos públicos acceden directamente, realizando 

una Intención de Compra a través del portal mediante invitación a los proveedores adscritos al 

Convenio Marco y seleccionando aquella oferta que satisfaga los intereses de la TGR. 

(artículos 14 bis del reglamento de la Ley 19.886). 

 
Cabe destacar que, el mecanismo de “Grandes Compras” no corresponde a una nueva licitación 

pública, reglada en los artículos 19 y siguientes del Reglamento de la ley N.º 19.886, ya que la 

posibilidad de participar se encuentra circunscrita sólo a los proveedores adjudicados en “la 

categoría al que adscribe el bien o servicio requerido".  

 

 
Tabla N°3: Procedimiento de levantamiento de Intención de Compra, publicación de proceso y 
evaluación de las ofertas recibidas. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

 
1 

Requerimiento 
de Compra 

Solicita la adquisición de un 
producto (bien) y/o servicio 
contenido en el catálogo 
electrónico de convenio Marco, y 
cuyo monto estimado sea 
superior a 1.000 UTM. 
 
Remite Intención de Compra en 
borrador con el detalle de los 
requerimientos técnicos del 
producto o servicio que se 
requiere adquirir. 

1 
 
-Unidad 
Requirente 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

2 
Revisión de 
pertinencia 

Revisa que los antecedentes de 
la Intención de Compra se 
encuentren de acuerdo al 
convenio marco correspondiente 
a la o las ID que se requieren. 

2 

-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones
. 
-Operador 
Unidad de 
Administración 

-Envío de 
correo 
electrónico- 

3 
Solicitud de 
presupuesto 

Solicita certificado de 
disponibilidad presupuestaria de 
acuerdo a monto estimado 
informado por la Unidad 
Requirente. Dicha consulta se 
efectúa mediante Gestor 
Documental a Coordinador/a de 
la Unidad de Finanzas. 

1 
 
-Jefatura DAF  

-Despacho de 
Observación 
mediante 
Gestor 
Documental. 

4 
Validación 
Presupuestaria 

Coordinador/a de la Unidad de 
Finanzas recibe expediente y 
verifica disponibilidad 
presupuestaria. 
 

2 

-
Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas 

-Despacho de 
Observación 
mediante 
Gestor 
Documental. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

En caso de existir, remite CDP a 
través del Gestor Documental. 

5 
Solicita 
autorización 

Recibe CDP y solicita 
autorización mediante 
memorándum a la autoridad que 
tiene delegada la función de 
autorizar compras sobre 1000 
UTM. 

1 -Jefatura DAF 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

6 
Autoriza 
procedimiento 
de Gran Compra 

Recibe y revisa solicitud de 
adquisición mediante Gran 
Compra, y procede a autorizar la 
publicación de la Intención de 
Compra. 
 
De no aprobar el proceso de 
compra, el expediente es 
devuelto mediante Gestor 
Documental a Jefatura DAF. 

2 
-Subdirector/a 
Nacional INJUV 

 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

7 
Recibe 
autorización 

Recepciona autorización por 
parte de funcionario y/o 
autoridad competente y procede 
a instruir a la Unidad de 
Administración a la publicación 
de Intención de Compra. 

1 -Jefatura DAF 
-Resolución 
Exenta 
Firmada. 

8 

Recibe 
requerimiento 
con 
disponibilidad 
presupuestaria 

Coordinador/a de la Unidad de 
Administración recibe y revisa 
requerimiento técnico y deriva a 
profesional u operador del área, 
para realizar la publicación de la 
Intención de Compra en MP. 
 

1 

-
Coordinador/a 
de la Unidad 
de 
Administración 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones
.  

-Despacho de 
Observación 
mediante 
Gestor 
Documental. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

9 

Recibe 
Instrucción de 
gestión de 
requerimiento 

Toma conocimiento del 
requerimiento de compra por 
parte de la autoridad 
competente. 
 
En caso de requerir mayores 
antecedentes y/o poseer 
observaciones sobre el proceso 
de adquisición, se devuelve 
requerimiento técnico a Unidad 
Requirente, con el objeto de que 
éste subsane o complemente 
documentación faltante. Dicha 
solicitud de información será 
formalizada por Gestor 
Documental y/o Correo 
electrónico. 
 
Dependiendo de las 
características y complejidad de 
la compra, el requerimiento 
técnico puede requerir variadas 
interacciones mediante 
reuniones o bien correos 
electrónicos entre la Unidad 
Requirente y la Unidad de 
Administración. 
 
De no generarse observaciones, 
el operador responsable 
procederá a publicar Intención 
de Compra en 
www.mercadopublico.cl. 

5 

-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones
. 
 
-Operador de 
la Unidad de 
Administración
. 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
 
-Envío de 
correo 
electrónico. 
 
-Intención de 
Compra 
publicada en el 
portal de MP. 

10 
Monitoreo del 
proceso 

Monitoreo constante del proceso 
publicado en el portal. 
 
Se revisan las preguntas 
recibidas durante el proceso 

10 

-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 

-Envío de 
correo 
electrónico. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

 
Las preguntas técnicas son 
remitidas a la Unidad Requirente 
mediante correo electrónico, 
para elaboración de las 
respuestas correspondientes. 
 
Las preguntas que sean de una 
índole administrativa, serán 
respondidas directamente por el 
operador de la plataforma y las 
de índole legal con el VºBº de 
DAJ. 
 
Una vez elaboradas todas las 
respuestas, se procede al ingreso 
de éstas en la plataforma en los 
plazos estipulados en la 
intención de compra. 
 
Cabe destacar, que las 
respuestas serán publicadas en el 
apartado “adjunto” de la 
Intención de Compra”. 

 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones
. 
 
-Operador/a 
de la Unidad 
de 
Administración 
 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional 
DAJ. 

-Ítem de 
Grandes 
Compras en 
plataforma de 
Mercado 
Público.  

11 
Tramitación de 
acto 
Operador/a. 

Posterior a la publicación y 
previo al cierre del proceso, la 
Jefatura DAF tramita acto 
administrativo que designa a los 
integrantes de la Comisión 
Evaluadora mediante Gestor 
Documental. 
 

1 

 
-Jefatura DAF 
 
-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones
. 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

12 
Elaboración de 
acto 
administrativo. 

Revisa antecedentes y procede a 
elaborar acto administrativo. 
Adicionalmente, carga proyecto 
de resolución exenta a DocDigital 
con visadores y firmante 
respectivo. 

3 

-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional 
DAJ. 

-Resolución 
cargada en 
Plataforma 
DocDigital para 
su tramitación. 

13 

Numeración y 
distribución de 
acto 
administrativo. 

Recepciona y numera acto 
administrativo y despacha 
documento según distribución 
establecida en la resolución. 
 

1 
-Encargado/a 
de Oficina de 
Partes. 

-Plataforma 
DocDigital. 
 
-Envío de 
correo 
electrónico. 

14 
Cierre de 
recepción de 
ofertas 

Producido el cierre de recepción 
de ofertas, se procede a agendar 
reunión (presencial o virtual) para 
dar a conocer las ofertas 
recibidas. 

2 

-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones 
 
-Operador/a 
de la Unidad 
de 
Administración 
 
-Comisión 
Evaluadora  

-Envío de 
correo 
electrónico.  

15 

Reunión de 
revisión de 
ofertas 
recibidas. 

Se dan a conocer las ofertas 
recibidas y se remiten los 
antecedentes mediante correo 
electrónico a la comisión 
evaluadora para que comiencen 
la evaluación de éstas y posterior 
selección de la oferta de acorde 
a criterios establecido en la 
Intención de Compra. 

2 

-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 

-Reunión de 
revisión de 
ofertas 
recibidas. 
 
-Correo 
electrónico 
con las ofertas 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

 
 

Contrataciones
. 
 
-Operador/a 
del Unidad de 
Administración
. 
 
-Comisión 
Evaluadora 

y cuadros 
comparativos. 

16 
Evaluación de 
ofertas 

Durante la evaluación de las 
ofertas se podrá solicitar 
aclaraciones a los proponentes, 
siempre que esta posibilidad 
haya sido contemplada en el 
documento de la Intención de 
Compra. 
 
La comisión evaluadora 
elaborará el acta de selección de 
oferta, la cual contendrá el 
detalle de la evaluación y la 
propuesta de la oferta 
seleccionada a la autoridad 
correspondiente. Dicho 
documento debe ser remitido 
mediante correo electrónico a la 
Unidad de Administración. 

5 
-Comisión 
Evaluadora 

-Acta de 
Evaluación. 
 
-Envío de 
correo 
electrónico. 
 
  

17 
Solicita 
modificación de 
CDP. 

Recibe, revisa y -en caso de 
proceder- solicita modificación 
de CDP de acuerdo a propuesta 
de oferta seleccionada por 
comisión evaluadora. Dicha 
consulta se efectúa mediante 
Gestor Documental a 
Coordinador/a de la Unidad de 
Finanzas. 

2 

 
 
-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
  

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental.  
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

18 
Elaboración de 
CDP. 

Modifica certificado de 
disponibilidad presupuestaria y 
remite mediante Gestor 
Documental dicho documento. 

2 

-
Coordinador/a 
de Unidad de 
Finanzas 
 
-Encargado/a 
de 
Presupuesto 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
 

19 
Tramitación de 
acto 
administrativo. 

Recepciona CDP y solicita a 
través de memorándum a 
Subdirector/a Nacional INJUV 
autorización para que DAJ 
elabore resolución exenta que 
apruebe la selección de la oferta 
propuesta. 

1 

-Jefatura DAF 
 
-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 

20 

Solicita 
elaboración de 
acto 
administrativo. 

Subdirector/a Nacional INJUV 
instruye la elaboración acto 
administrativo que aprueba 
adquisición de gran compra (en 
caso de proceder) a Depto. de 
Asesoría Jurídica. 

1 
-Subdirector/a 
Nacional 
INJUV. 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
 

21 
Elaboración de 
acto 
administrativo. 

Revisa antecedentes y procede a 
elaborar acto administrativo. 
Adicionalmente, carga proyecto 
de resolución exenta a DocDigital 
con visadores y firmante 
respectivo. 

3 

-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional 
DAJ. 

-Resolución 
cargada en 
Plataforma 
DocDigital para 
su tramitación. 

22 

Numeración y 
distribución de 
acto 
administrativo 

Recepciona y numera acto 
administrativo. Asimismo, 
despacha documento según 
distribución establecida en la 
resolución. 

1 -Encargado/a 
de Oficina de 
Partes. 

-Plataforma 
DocDigital. 



   
 

31 

 
N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

23 

Recepción de 
acto 
administrativo y 
tramitación de 
acuerdo 
complementari
o. 
 
 
  

Recepciona acto administrativo 
tramitado. Asimismo, el 
Encargado/a de Gestión de 
Contratos gestiona firma de 
acuerdo complementario por 
parte del proveedor y revisa y 
confirma recepción del 
documento de garantía. 

1 
-Encargado/a 
de Gestión de 
Contratos 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
 
-Carpeta 
Compartida de 
Oficina de 
Partes.  

24 

Gestión de 
firma de 
acuerdo 
complementari
o. 

Recibido el acuerdo 
complementario firmado por 
parte del proveedor, se procede a 
gestionar firma de dicho 
documento por parte 
de la autoridad competente 
INJUV. 

2 
-Encargado/a 
de Gestión de 
Contratos 

-Acuerdo 
Complementar
io firmado. 

25 

Solicitud de 
autorización 
para 
elaboración de 
acto 
administrativo 

Con el acuerdo firmado por 
ambas partes, Jefatura DAF 
solicita a través de memorándum 
a autoridad competente de 
INJUV, autorización para que DAJ 
elabore resolución exenta que 
apruebe acuerdo 
complementario y autoriza pago. 
El expediente de solicitud de 
elaboración de acto 
administrativo que se remita a 
DAJ por Gestor Documental se 
despachará únicamente en caso 
que entre sus adjuntos se 
encuentre el acuerdo 
digitalizado debidamente 
firmado, así como el CDP 
respectivo ya tramitado, entre 
otros antecedentes relevantes. 
De no contemplarse dichos 

1 

-Jefatura DAF 
 
-
Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones 
 
-Operador/a 
del Unidad de 
Administración
. 
 

-Despacho de 
expediente 
mediante 
Gestor 
Documental. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

antecedentes, no procederá su 
despacho. 

26 
Elaboración de 
acto 
administrativo. 

Revisa antecedentes y procede a 
elaborar acto administrativo. 
 
Adicionalmente, carga proyecto 
de resolución exenta a DocDigital 
con visaciones y firmante 
respectivo. 

3 

-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional 
DAJ. 

-Resolución 
cargada en 
Plataforma 
DocDigital para 
su tramitación. 

 

27 

Numeración y 
distribución de 
acto 
administrativo. 

Recepciona y numera acto 
administrativo y despacha 
documento según distribución 
establecida en la resolución. 

1 

-
Encargado/a/a 
de Oficina de 
Partes. 

-Plataforma 
DocDigital. 
 
-Envío de 
correo 
electrónico. 

 

28 Emisión de OC 

Una vez firmada la Resolución 
que autoriza el acuerdo 
complementario y autoriza el 
pago, emite orden de compra y la 
envía al Coordinador/a Unidad de 
Administración para su 
autorización. 

1 

-Encargado/a 
de Compras y 
Contrataciones 
 
-Operador/a 
del Unidad de 
Administración
. 
 

-Aceptación de 
OC en 
plataforma de 
Mercado 
Público. 

29 
Emisión orden 
de compra 

Se remite orden de compra a 
proveedor y a Unidad Requirente 
para gestión correspondiente. 

1 

Coordinador/a 
Unidad de 
Administración
. 
 
-Encargado/a 
de Compras y 

-Creación y 
envío de orden 
de compra en 
MP. 
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N°

  
Actividad           Detalle  

Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable  Registro  

Contrataciones
. 
-Operador/a 
del Unidad de 
Administración 

30 

Notificación de 
Emisión de 
Orden de 
Compra 

Unidad Requirente recibe OC 
mediante correo electrónico 
para gestionar la aceptación de 
esta y la entrega de producto 
(bien) y/o servicios adquiridos. 

1 
-Unidad 
Requirente 

-Envío de 
correo 
electrónico. 
 
-Aceptación de 
Orden de 
Compra. 

31 
Solicitud de 
datos bancarios 
para pago. 

Una vez gestionada la orden de 
compra que formaliza la 
adquisición del Bien y/o Servicio, 
la Unidad Requirente solicita los 
datos bancarios para posterior 
tramitación y pago de 
documento tributario respectivo, 
información que deberá remitir 
mediante correo electrónico a 
Unidad de finanzas con copia 
Encargado/as de facturación del 
Unidad de Administración. 

1 
-Unidad 
Requirente 

-Envío de 
correo 
electrónico. 

 

 
Flujograma: Procedimiento de levantamiento de Intención de Compra, publicación de proceso y 
evaluación de las ofertas recibidas. 
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3.3 Licitación Pública 
 
El Instituto Nacional de la Juventud, por regla general, ejecutará sus contrataciones a través de 
Licitación Pública, mecanismo de adquisición aplicable a todos los procesos de compra, salvo que 
el bien y/o servicio se encuentre contenido en el Catálogo Electrónico de Convenios Marco o la 
compra corresponda a una excepción contemplada en la Ley de Compras Públicas o su Reglamento.  
 
No obstante, y en casos excepcionales y fundados, el INJUV podrá realizar sus procesos de 
contratación a través de la Licitación Privada o el Trato o Contratación directa, en conformidad a 
lo establecido en la Ley de Compras y el Reglamento. 
 
Los tipos de Licitación Pública de acuerdo con su monto, plazos, conformación de comisión 
evaluadora, garantías obligatorias y formalización, son los siguientes:  

 
 

Tabla N°4: Listado de tipos de licitación pública de acuerdo con su monto y plazos de publicación 
de sus bases técnicas y administrativas.  

 

Tipo Monto 
Plazo de 

Publicación 

Comisión 
Evaluadora 
Obligatoria 

Garantía 
Obligatoria 

Formalización 
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L1 
Inferior a 100 

UTM 
5 días corridos No Ninguna Basta OC 

LE 

Igual o superior 
a 100 UTM e 

inferior a 1.000 
UTM 

10 días 
corridos 

No Ninguna 
Basta OC y/o 

Contrato 

LP 

Igual o superior 
a 1.000 UTM e 
inferior a 2.000 

UTM 

20 días 
corridos 

Sí 
Fiel y oportuno 
cumplimiento 

Contrato escrito 

LQ 

Igual o superior 
a 2.000 UTM e 
inferior a 5.000 

UTM 

20 días 
corridos 

Sí 
Seriedad y fiel 
cumplimiento 

Contrato escrito 

LR 
Igual o superior 

a 5.000 UTM 
30 días 
corridos 

Sí 
Seriedad y fiel 
cumplimiento 

Contrato escrito 

 

 

Tabla N°5: Procedimiento de adquisición de bienes y/o servicios mediante licitación pública. 

 

N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

  
1  

Requerimiento 
de Compra  

Solicita la adquisición de un 
producto (bien) y/o servicio 
necesario para el 
desempeño de las funciones 
habituales. Dicha solicitud 
debe ser remitida mediante 
Gestor Documental, 
adjuntando el Formulario 
Único de Compra (Anexo 
N°1), considerando 
respaldos tales como, 
cotizaciones, 
documentación que dé 
cuenta que el producto y/o 

1 
  

-Unidad Requirente  

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

servicio no se encuentra en 
convenio marco, correos 
electrónicos y cualquier 
otra información adicional 
relevante para la 
adquisición”. 

2  
Recepción de 
Requerimiento  

Recepciona y revisa 
requerimiento, y solicita 
certificado disponibilidad 
presupuestaria de acuerdo a 
monto estimado indicado 
por Unidad Requirente. 
Dicha consulta se efectúa 
mediante Gestor 
Documental a 
Coordinador/a de Unidad de 
Finanzas.  

2  
-Jefatura DAF  

  

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental  

3  

Recepción de 
Consulta 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

Coordinador/a de Finanzas 
recibe expediente y verifica 
disponibilidad 
presupuestaria de acuerdo a 
requerimiento.  
Notifica través de Gestor 
Documental si existe o no 
disponibilidad 
presupuestaria.  

1  

-Coordinador/a 
Unidad de Finanzas  
 
-Encargado/a de 
Presupuesto. 

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental  

4  
Notificación de 
disponibilidad 
presupuestaria  

En caso de existir 
disponibilidad 
presupuestaria, Jefatura 
DAF procederá a instruir 
elaboración de borrador de 
bases de licitación pública 
mediante Gestor 
Documental a 
Coordinador/a del Unidad 
de Administración, de 
acorde a requerimiento 

1  -Jefatura DAF  

-Despacho de 
expediente 
mediante Gestor 
Documental  
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

elaborado por Unidad 
Requirente. 
 
En caso de no existir 
disponibilidad 
presupuestaria, Jefatura 
DAF informará mediante 
memorándum a la Unidad 
Requirente.  

5  

Recibe 
requerimiento 
con 
disponibilidad 
presupuestaria  

Coordinador/a del Unidad 
de Administración recibe 
requerimiento técnico y 
deriva a profesional u 
administrativo del área para 
revisión del requerimiento y 
posterior elaboración de 
borrador de bases técnicas 
de licitación. 

1  
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración   

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental  

6  

Recibe 
instrucción de 
gestión de 
requerimiento  

Toma conocimiento del 
requerimiento de compra 
por parte de la autoridad 
competente.  
  
En caso de requerir mayores 
antecedentes y/o poseer 
observaciones, se devuelve 
requerimiento técnico a 
Unidad Requirente, para 
subsanar o complementar 
documentación, a través del 
Gestor Documental y/o 
correo electrónico. En este 
caso, el requerimiento 
vuelve a la etapa Nº1. 
  
De no generarse 
observaciones, el 
funcionario responsable 

1 

-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
 
-Operador/a de la 
Unidad de 
Administración.  

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental.  
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

recibe y revisa borrador de 
bases de licitación, 
requeridas.  
 
Dependiendo de las 
características y 
complejidad de la compra, 
el borrador de Bases de 
Licitación puede requerir 
variadas interacciones 
mediante reuniones o bien 
correos electrónicos entre 
la Unidad Requirente y la 
Unidad de Administración.  

7 
Aprobación de 
borrador de 
bases 

Revisa borrador o proyecto 
de Bases Administrativas y 
Técnicas y entrega VºBº 
para ser derivado a Unidad 
Requirente o bien, puede 
concluir que se deben 
efectuar averiguaciones, 
aclaraciones, correcciones y 
modificaciones por parte de 
los funcionarios de la 
Unidad de Compras. En ese 
caso se vuelve a la actividad 
Nº 6 del procedimiento. 
 

2 
-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración   

-Envío de correo 
electrónico. 
 

  
Aprobación de 
borrador de 
bases 

Revisa y aprueba el borrador 
de bases de licitación (en 
caso de proceder). En caso 
contrario, se vuelve a la 
actividad Nº 7 del 
procedimiento. 
 
Remite información 
mediante correo 
electrónico a los 

3 -Unidad Requirente  
-Envío de correo 
electrónico. 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

funcionarios de la Unidad de 
Administración para su 
procesamiento. 

8  

Recepción final 
de borrador de 
bases de 
Licitación. 

Recibe versión final de 
borrador de bases de 
licitación y remite mediante 
Gestor Documental a 
Jefatura DAF para tramitar 
acto administrativo que 
aprueba bases respectivas. 

2 

-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

9  

Solicita 
resolución 
exenta que 
aprueba bases 
de Licitación.   

Remite versión final de 
borrador de bases de 
licitación, y solicita 
mediante memorándum al 
Depto. de asesoría jurídica, 
elaboración de resolución 
exenta que aprueba bases 
Administrativas, técnicas y 
anexos de Licitación 
Pública.  

1  -Jefatura DAF  

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

10  

Elaboración de 
resolución 
exenta que 
aprueba bases 
de licitación.  

Recibe, revisa y procede a 
elaborar resolución exenta 
que aprueba bases de 
licitación pública. El 
proyecto del acto 
administrativo es cargado a 
plataforma DOCDIGITAL 
para visaciones y firma 
correspondiente. 
 
Si al momento de la revisión 
de borrador de bases de 
licitación se requiere 
aclaración o consulta sobre 
algún punto establecido en 
el borrador de bases de 
licitación, se realizarán las 
consultas correspondientes 

    5 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Resolución cargada 
en Plataforma 
DocDigital para su 
tramitación. 
 
-Correos 
electrónicos de 
aclaraciones o 
consultas. 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

mediante correo 
electrónico. 

11 
Firma de 
resolución 
exenta  

Revisa antecedentes y 
procede a firmar acto 
administrativo. 

1 

-Subdirección 
Nacional o Jefatura 
DAF, según 
corresponda  

-Resolución exenta 
firmada por 
autoridad 
competente. 

12  
Enumeración y 
distribución de 
resolución. 

Recepciona resolución 
exenta que aprueba bases 
de licitación pública 
firmada y se procede a 
enumerar, registrar y 
distribuir. 

1  
-Encargada de 
Oficina de partes 

 
-Envío de correo 
electrónico.  

13 
Publicación de 
bases de 
Licitación. 

Recibe bases de licitación 
completamente tramitadas 
y procede a su publicación 
en www.mercadopublico.cl. 
 
Publica bases de acuerdo al 
tipo de licitación y a los 
plazos mínimos 
establecidos en el Decreto 
N°250 del 2004 de Compras 
y Contrataciones Públicas. 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Publicación de 
licitación en 
plataforma de 
mercado público. 

14 

Solicita 
elaboración de 
acto 
administrativo 
que designa 
comisión 
evaluadora. 

Posterior a la publicación y 
previo al cierre del proceso, 
Jefatura DAF solicita a DAJ 
elaboración de resolución 
exenta que designa a los 
integrantes de la Comisión 
Evaluadora. 

3 

-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Resolución exenta 
que designa 
comisión 
evaluadora. 

15 
Elaboración de 
acto 
administrativo. 

Revisa antecedentes y 
procede a elaborar acto 
administrativo. 

2 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Resolución 
cargada en 
Plataforma 



   
 

41 

N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

Adicionalmente, carga 
proyecto de resolución 
exenta a DocDigital con 
visaciones y firmante 
respectivo. 

DocDigital para su 
tramitación. 

16 

Numeración y 
distribución de 
acto 
Operador/a 

Recepciona y numera acto 
administrativo. Asimismo, 
despacha documento según 
distribución establecida en 
la resolución. 

01 
-Encargado/a de 
Oficina de Partes. 

-Plataforma 
DocDigital. 

17 
Monitoreo del 
proceso  

Realiza monitoreo 
constante del proceso 
publicado en el portal. 
 
Se revisan las preguntas 
recibidas mediante el 
“Foro”, de acuerdo al 
cronograma establecido en 
las bases. 
 
Las preguntas técnicas son 
remitidas a la Unidad 
Requirente mediante correo 
electrónico, para 
elaboración de las 
respuestas 
correspondientes.  
 
Las preguntas que sean de 
una índole administrativa , 
serán respondidas 
directamente por el 
operador de la plataforma y 
las de índole legal con el 
VºBº de DAJ. 
 
Una vez elaboradas todas 
las respuestas, se procede al 

20 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 
 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Publicación de 
respuestas en el 
Portal de Mercado 
Público. 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

ingreso de éstas en la 
plataforma según el 
calendario establecido en 
los bases establecidos en 
las bases de licitación. 

18  
Cierre de 
recepción de 
ofertas 

Producido el cierre de 
recepción de ofertas en la 
plataforma 
www.mercadopublico.cl, se 
procede a agendar reunión 
presencial/virtual para 
realizar la apertura de la 
Licitación. 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Envío de correo 
electrónico.  

19 
Apertura de 
Ofertas  

Realiza la apertura de las 
ofertas en conjunto con la 
comisión evaluadora 
designada para tal efecto. 
 
En el acto de apertura se 
revisa si las ofertas cumplen 
con los requisitos para ser 
evaluadas en el proceso, por 
tanto, en este acto, se 
aceptan o se rechazan, 
según correspondan. 
 
 
 
 Para ello, remite los 
antecedentes mediante 
correo electrónico al 
comité mencionado para 
que comiencen la 
evaluación de éstas y 
posterior selección de la 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración. 
 
-Comisión 
Evaluadora 
 
-Encargada de 
Oficina de Partes. 

 
-Envío de correo 
electrónico. 
 
-Registro de 
Garantía de 
Seriedad de la 
Oferta (si procede).  
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

oferta de acorde a criterios 
establecido en las bases de 
licitación. 
 
Si en las Bases se solicitó la 
presentación de garantías 
de seriedad de oferta, se 
constatará su recibo dentro 
del plazo establecido a 
través de la Encargada de 
Oficina de Partes. 

20 
Evaluación de 
ofertas 

Si durante la evaluación de 
las ofertas se hace 
necesario solicitar 
aclaraciones a los 
proponentes -siempre que 
esta posibilidad haya sido 
contemplada en las Bases-, 
éstas se realizarán a través 
de la funcionalidad de “Foro 
Inverso” del Portal, 
otorgando el plazo 
establecido en las Bases 
para su respuesta. 
 
La comisión evaluadora 
elaborará el acta de 
adjudicación, la cual 
contendrá el detalle de la 
evaluación y la propuesta de 
adjudicación o deserción, a 
la autoridad 
correspondiente. Dicho 
documento debe ser 
remitido mediante correo 
electrónico a la Jefatura de 
la Unidad de 
Administración. 

10 
-Comisión 
Evaluadora 

-Envío de correo 
electrónico. 
 
-Cuadro 
Comparativo de 
ofertas. 

 
-Acta de 
Adjudicación o 
Declaración de 
desierta. 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

Cu 
Recepción de 
Acta de 
evaluación  

Recibe, revisa y -si 
corresponde- remite 
antecedentes mediante 
Gestor Documental a 
Jefatura DAF solicitando 
autorización para solicitar 
acto administrativo de 
adjudicación o declaración 
de licitación desierta (si 
procede). 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Envío de correo 
electrónico.  

22 
Solicitud 
modificación 
de CDP 

En caso de solicitar la 
adjudicación de la Licitación 
Pública, gestiona mediante 
memorándum, la 
modificación de CDP para 
adjudicación del proceso 
licitatorio. 

1 Jefatura DAF 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

23 

Elaboración de 
Certificado de 
disponibilidad 
presupuestaria 

Se elabora certificado de 
disponibilidad 
presupuestaria de acuerdo a 
monto modificado y se 
remite mediante Gestor 
Documental a Jefatura DAF. 

1 

-Coordinador de 
Finanzas 
 
-Encargado/a de 
presupuesto.  

-Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestaria. 

24 

Solicita 
Resolución de 
adjudicación o 
Declara 
desierta  

Se recibe CDP y se solicita 
mediante memorándum 
elaboración de resolución 
exenta que adjudica o 
declara desierta licitación 
pública.  
La solicitud para elaborar 
resolución que declara 
desierta una licitación 
deberá realizarse 
fundadamente. 

1 -Jefatura DAF 

-Envío de 
expediente 
mediante 
memorándum. 

22 
Elaboración de 
Resolución de 
adjudicación o 

Recibe, revisa y procede a 
elaborar resolución exenta 

3 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Carga de 
resolución exenta 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

que declara 
desierta 
licitación 

solicitada, según 
corresponda. 
Proyecto de resolución 
exenta es cargada a 
plataforma DOCDIGITAL 
para visaciones y firma 
correspondiente. 
 

en DOCDIGITAL para 
su tramitación. 

23 
Firma de 
resolución de 
adjudicación 

Se recibe resolución exenta 
con visaciones 
correspondientes de DAJ, 
Unidad Requirente y Unidad 
de Administración y de 
corresponder procede a 
firmar de manera 
electrónica en DOCDIGITAL. 
Documento es despachado 
a oficina de partes para 
enumeración y distribución 
correspondiente. 

1 -Jefatura DAF 
-Resolución exenta 
firmada  

24 
Enumeración 
resolución de 
adjudicación 

Se recibe resolución exenta 
que adjudica licitación 
pública firmada y se 
procede a enumerar, 
registrar y distribuir. 

1 
-Encargada/o de 
Oficina de Partes 

-Resolución Exenta 
de adjudicación. 

25 

Adjudicación 
de licitación 
Pública o 
declara 
desierta 

Se recibe resolución exenta 
que adjudica licitación 
pública completamente 
tramitadas y se procede a su 
adjudicación a través de 
www.mercadopublico.cl.  
 
En caso que licitación haya 
sido declarada desierta el 
proceso se dará por 
finalizado y se remitirán 
antecedentes a Unidad 
Requirente. 

1 

Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Adjudicación en 
plataforma de MP 



   
 

46 

N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

 
Cabe señalar que, en ambos 
casos, el portal de manera 
automática notifica el 
resultado de la licita 
citación a todos los 
oferentes que participan en 
el proceso. 

26 

Se genera 
Orden de 
compra en 
estado 
guardad 

Generado el proceso de 
adjudicación se emite de 
manera automática la orden 
de compra en el portal, 
quedando en estado 
guardada. 
 
Los datos de la adjudicación 
son remitidos al funcionario 
responsable de “gestión de 
Contratos” 

1 

Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 

-Orden de compra 
guardada 

27 

Solicitud de 
documentos 
para 
contratación 
de proveedor 

Recibe los datos de la 
adjudicación y procede a 
enviar correo electrónico al 
proveedor adjudicado para 
solicitar la documentación 
de contratación y garantía 
de fiel y oportuno 
cumplimiento -en los casos 
que corresponda-. 
 
Si el proceso contempla la 
suscripción de un contrato, 
los documentos son 
remitidos a DAJ mediante 
correo electrónico para 
elaboración de contrato 
respectivo. 
 

3 

-Encargado/a de 
Encargado/a de 
Gestión de 
Contratos 

-Envío de correo 
electrónico 
- V°B° DAJ 
-Orden de compra 
enviada a proveedor  
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

Si el proceso contempla que 
la OC hará sus veces de 
contrato, los documentos 
son remitidos a DAJ para 
revisión. Una vez entregado 
el V°B se notifica al 
operador del proceso para 
hacer envió formal de Orden 
de Compra a Proveedor y a 
Unidad Requirente. 

28 
Elaboración de 
contrato 

Recibe, revisa y procede a 
elaboración de contrato 
respectivo. Remite a Gestor 
de Contrato para revisión y 
gestión de firmas 
correspondientes. 

5 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Correo electrónico 
con borrador de 
contrato 

29 

Revisión y 
envío de 
contrato a 
proveedor 

Recibe, revisa y procede a 
remitir contrato a 
proveedor adjudicado para 
firmas correspondientes. 

1 
-Encargado/a de 
Gestión de 
Contratos 

-Correo electrónico 
con solicitud de 
firma de contrato 

30 

Firma de 
contrato por 
parte de 
proveedor 

Recibe, revisa y procede a 
firmar contrato respectivo. 
  
Antes de firmar el contrato 
del proveedor, deberá 
remitir garantía de fiel y 
oportuno cumplimento, 
siempre y cuando dicho 
documento haya sido 
contemplado en bases de 
licitación.  

3 -Proveedor 
-Contrato firmado 
por proveedor 

31 
Firma de 
contrato por 
parte de INJUV 

Recibe contrato firmado por 
parte de proveedor y 
procede a gestionar la firma 
de la autoridad competente 
o del funcionario que tenga 
delegada la función. 
Firmado el contrato, se 

2 
-Encargado/a de 
Gestión de 
Contratos 

-Contrato firmado 
por INJUV 
 
-Expediente de 
requerimiento de 
elaboración de 
resolución que 
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

solicitará a DAJ la 
elaboración de resolución 
exenta que aprueba 
contrato, mediante Gestor 
Documental. 
El expediente de 
requerimiento deberá 
contener, al menos, la 
digitalización del contrato 
debidamente suscrito, 
además de la garantía de 
fiel y oportuno 
cumplimiento, de existir, ya 
sea digitalizada o en 
formato original 
electrónico. 

aprueba contrato 
despachado por 
Gestor Documental. 

32 

Elaboración de 
resolución 
exenta que 
aprueba 
contrato 

Recibe, revisa y procede a 
elaborar resolución exenta 
que aprueba contrato. 
Proyecto de resolución 
exenta es cargada a 
plataforma DOCDIGITAL 
para visaciones y firmas 
correspondientes. 

3 
-Jefatura DAJ. 
 
-Profesional DAJ. 

-Carga de 
resolución exenta 
en DocDigital para 
su tramitación. 

33 

Firma de 
resolución 
exenta que 
aprueba 
contrato 

Se recibe resolución exenta 
con visaciones 
correspondientes de DAJ, 
requirente y Unidad de 
Administración y firma de 
funcionario y/o autoridad 
competente. 
 
Dicho documento es 
despacho a Oficina de 
Partes para enumeración y 
distribución 
correspondiente. 

1 
-Encargado/a de 
Oficina de Partes 

-Resolución exenta 
firmada  
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N° Actividad     Detalle 
Plazo 
(días  

Hábiles) 
Responsable Registro 

34 
Enumeración 
de resolución 

Se recibe resolución exenta 
que aprueba contrato 
firmada y se procede a 
enumerar, registrar y 
distribuir. 

1 
-Encargado/a de 
Oficina de partes  

 
-´Planilla Excel de 
registro de 
resoluciones 
exentas. 

35 
Envío de orden 
de compra a 
proveedor 

Recibe resolución exenta 
que aprueba contrato 
completamente tramitada 
y procede a su registro y 
envío de orden de compra a 
proveedor y Unidad 
Requirente 
 

1 

-Coordinador/a 
Unidad de 
Administración.  
  
-Encargado/a de 
Compras y 
Contrataciones.  
  
-Operador/a del 
Unidad de 
Administración 
-Gestor de 
Contrato. 

-Orden de compra 
enviada a proveedor 

36 

Notificación de 
Emisión de 
Orden de 
Compra 

Unidad Requirente recibe 
orden de compra mediante 
Gestor Documental y/o 
Correo electrónico para 
coordinación con proveedor 
de aceptación y entrega de 
producto (bien) y/o servicios 
adquiridos.  

1 -Unidad Requirente  
-Aceptación de 
orden de compra 

37 

Solicitud de 
datos 
bancarios para 
pago. 

Una vez gestionada la orden 
de compra que formaliza la 
adquisición del Bien y/o 
Servicio, la Unidad 
Requirente solicita los 
datos bancarios para 
posterior tramitación y 
pago de documento 
tributario respectivo, 
información que deberá 
remitir mediante correo 
electrónico a Unidad de 

1 -Unidad Requirente 
-Envío de correo 
electrónico. 
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3.4 Trato o Contratación Directa 
 

El Instituto Nacional de la Juventud, ejecutará sus contrataciones a través de contratación 
directa, mecanismo de compra que debe usarse de manera excepcional, cuando el bien y/o 
servicio requerido no se encuentre en catálogo electrónico de Convenio Marco, o en la 
eventualidad que no sea posible llevar a cabo un proceso de licitación pública o privada. 
 
Tal circunstancia deberá, en todo caso, ser acreditada según lo determine la Ley de Compra y 
su Reglamento, siendo necesario dejar establecida dicha instancia o circunstancia mediante 
una resolución fundada. 
 
En enero del año 2020, se realizó una modificación al Reglamento incorporando una nueva 
modalidad de compra a la contratación directa denominada “Compra Ágil”, la cual aplica para 
todas las compras inferiores o iguales a 30 UTM, y no requiere de una resolución fundada para 
su aplicación. Esta modalidad se detallará en el siguiente punto. 
 

 
Tabla N°6: Procedimiento de contratación directa según lo establecido por la Ley de Compra y su 

Reglamento. 
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N° Actividad      Detalle 
Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable Registro 

  
1  

Requerimiento 
de Compra  

Solicita la adquisición de un 
producto (bien) y/o servicio, el 
cual no se encuentra 
contenido en la plataforma 
de convenio marco (la Unidad 
Requirente posee la 
posibilidad de confirmar esta 
posibilidad ante DAJ) 
 
 
 Dicha solicitud debe ser 
remitida mediante Gestor 
Documental, adjuntando el 
Formulario Único de Compra 
(Anexo N°1), considerando, 
además, los respaldos 
necesarios que justifiquen la 
contratación directa.  
 
En los casos que sea 
necesario, la Unidad de 
Administración colaborará en 
la obtención de las 
cotizaciones, Certificados de 
Proveedor Único o Propiedad 
Intelectual o, en general, la 
documentación necesaria 
para justificación de 
contratación directa.  
 
NOTA: La colaboración en la 
obtención de documentación 
en el proceso por parte de 
Unidad de Administración, no 
excluye de responsabilidad a 
la Unidad Requirente, siendo 
esta última la encargada que 
los respaldos necesarios para 

1 

  
-Unidad 
Requirente  
 
-Jefatura DAJ 
 
-Profesional DAJ 
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N° Actividad      Detalle 
Plazo 
(días 

hábiles) 
Responsable Registro 

justificar la contratación se 
encuentren completos. 

2  
Recepción de 
Requerimiento  

Recepciona y revisa 
requerimiento, y solicita 
certificado de disponibilidad 
presupuestaria de acuerdo a 
monto estimado indicado por 
Unidad Requirente. Dicha 
consulta se efectúa mediante 
Gestor Documental a 
Coordinador/a de Unidad de 
Finanzas.  

2  
  

-Jefatura DAF  
  

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental.  

3  

Recepción de 
Consulta 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

Coordinador/a de Unidad de 
Finanzas recibe expediente y 
verifica disponibilidad 
presupuestaria, de acuerdo a 
requerimiento. Remite CDP 
mediante observación a 
través de Gestor Documental 
si existe o no disponibilidad 
presupuestaria.  

1  
-Coordinador/a 
Unidad de 
Finanzas  

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental.  

4  
Notificación de 
Disponibilidad 
Presupuestaria  

En caso de existir 
disponibilidad 
presupuestaria, Jefatura DAF  
procederá a instruir revisión 
de requerimiento y 
corroboración de causal 
propuesta de acorde al 
Reglamento de compras. 
 
En caso de no existir 
disponibilidad 
presupuestaria, Jefatura DAF 
informará a la Unidad 
Requirente mediante Gestor 
Documental. 

1  -Jefatura DAF  

-Despacho de 
Observación 
mediante Gestor 
Documental. 
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